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ORDINARIO LABORAL - ÚNICA INSTANCIA (CONTRATO DE TRABAJO) 

– 25286-3105-001-2019-01204-00 

DEMANDANTE: SARA GARCÍA TAUTA 

DEMANDADO: LACTEOS APPENZELL S.A.S. 

 

 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  
 

Mediante auto de 11 de agosto de 2020 el Juzgado Civil del Circuito de 
Funza admitió la demanda, y se requirió a la parte actora para que notificara 

en debida forma a la parte demandada, no obstante, con posterioridad a 
dicha orden no se observa en el expediente actuación tendiente a dar 
cumplimiento. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente asunto ha permanecido 

en secretaría por más de seis (6) meses sin que la parte actora haya agotado 

las diligencias de notificación del auto que admitió la demanda, el Despacho 

de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T., 

ordena ARCHIVAR las presentes diligencias. Déjense las constancias de 

rigor.    

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

La Juez,  

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

 
PROYECTÓ CMR 
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